
  

D 2 LUNES, 25 DE OCTUBRE DE 1999 

ocho dias hábiles entre una y otra pubk 

cación Con insinuación de curadora ad- 

item de los menores Kevin Xavier y Je- 

remy Erwin Zunta Yugst, órgase a los 

señores Agente Fiscal Cunrio de lo Pe- 

hal y Presidente del Tnbunal de Menores 

de Pichincha, con quienes se contará en 

esta causa Citándoles en legal forma. 

NOTIFÍQUESE. El Juez f) Dr Alberto 

Palacios Durango Certifico El Secreta 

no Ledo Rodrigo Aulesta Egas 

Lo que CITO a Ud para los fines legales 

pertmentes previméndosele de ía obhga- 

ción que tiene de señalar dormicilio legal 

para sus notificaciones posteriores en 
esta ciudad de Quito 

Ledo Rodngo Aulestia Egas 

SECRETARIO 
Hay un sello 

ru39472/A.C. 

rs) 

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 
CHA DE PICHINCHA. 

CITACION JUDICIAL AL SEÑOR MAR- 

CELO RODRIGO DAVALOS RON 

CON LA DEMANDA DE DIVORCIO 

QUE SIGUE EL DA RAMIRO PATRI- 

CIO CUEVA VILLAMARIN APODERA- 

DO ESPECIAL DE VIVIANA YOLANDA 
NARVAEZ IZURIETA 

ACTOR Dr. Ramrro Patricio Cueva Villa- 

mann, Apoderado Especial de la señora; 

Viana Yolanda Narváez Izuneta 

DEMANDADO: Marcelo Rodngo Dáva- 
tos Ron 

JUICIO" Divorcio 
TRAMITE Verbal sumano 

OBJETO DE LA DEMANDA: Disolución 
Vinculo matrimonial 

CAUSA N* 1129-89 E PROAÑO 
PROVIDENCIA. 

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA.- Quito, a 27 de julio de 

1999 - Las 09h30 - VISTOS: Avoco co- 

nocimiento de la presente causa, en mu 

calidad de Juez Titular de esta judicatu- 

ra En lo principal, la demanda que ante- 

cede es clara, completa y reúne los de- 

más requisitos de Ley Es procedente el 

trámite verbal sumano que se solicita 

En ménto del juiamento realizado por el 

actor, en lo que se refiere a desconocer 

Código de Procedimiento Civil, citese al 

señor MARCELO RODRIGO DAVALOS 

RON, por la prensa, en uno de los dia- 

nos de mayor circulación que se editan 

tn esta cludad de Quito, mediando ocho 
días hábiles entre cada publicación, 

Agréguese la documentación acompa- 

ñada. Téngase en cuenta el casillero ju- 

dicial señalado. NOTIFIQUESE f) Dr 
Raúl Manño Hemández 
L dd los fines de 

Ley, advirtiéndole de la obligación que 

tiene de señalar casillero judicial en la 

forma lega! para recibir las postenores 

notificaciones que le corresponda 
Dr Andrés Romero Albán 

SECRETARIO DEL JUZGADO SEPTI- 
MO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

Hay un sello 
rt/39493/A C 

A nero 

NOTIFIQUESE h DR CARLOS FER- 

NANDEZ [DROVO JUEZ 

LO QUE COMUNICO A UD. PARA LOS 

FINES DE LEY.- PREVINIENDOLE DE 

LA OBLIGACION QUE TIENE DE SE- 

ÑALAR CASILLERO JUDICIAL PARA 

NOTIFICACIONES - QUITO, 18 DE OC- 
TUBRE DE 1999. 

1CDO FERNANDO NARANJO FAC- 

SECRETARIO 

Hay un sello 

1/39499/A.C 

rm] 

JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIONA. BLANCA CECILIA VALLE: 
JO VALLEJO 
JUICIO: DIVORCIO, Causal 11 del Art 
109 Het, del Código Civ 
TRAMITE VERBAL SUMARIO, N* 
1467-99-B A. 
CUANTIA INDETERMINADA 
ACTOR. JOSE SANTOS SARANGO * 
JUMBO 

DEMANDADA BLANCA CECILIA VA- 
LLEJO VALLEJO 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA - Quito, octubre 12 de 

1999.- Las 11h42 - VISTOS Avoco co- 

nocimiento de la causa en virtud del sor- 
teo realizado.- En lo pnncipal la deman- 

da presentada es clara, precisa y reúne 

los demás requisitos de ley, por lo que se 

la recibe a trámite en juicio verbal suma- 

no - Consecuentemente, con la deman- 

da y este decreto, cítese a la demanda- 

da BLANCA CECILIA VALLEJO VALLE- 

JO - Atento al juramento rendido y acor- 

de con el Art 86 del Código de Procedr- 

miento Civil, citese a la demandada 

Blanca Vallejo Vallejo, por la prensa, en 

uno de los dianos de amplia circulación 

de esta ciudad de Qurto, como de la ciu- 
dad de Riobamba medinate tres publica- 
ciones, mediando el término de ocho 

días entre publicación y publicación.- Tó- 

mese nota del domicilio judicial señalado 

por el accionante y agréguense a los au- 

tos los documentos y comprobante de 

pago aparejados. NOTIFIQUESE. Lo 

interlineado - “corno de la cuudad de Rio- 

bamba".- Corre - f) Dr Juan Toscano 
Garzón, Juez 

Lo que llevo a su Conocimiento para los 

fines legales consiguientes, previniéndo- 

le de la obligación que bene de señalar 
domiciho judicial para sus futuras notif- 

caciones, dentro del penmetro mtanar de 

este Juzgado, en esta ciudad de Quito 
Lodo Fidel Chibiboga 

EL SECRETARIO ENCARGADO 

'A.C 

JUZGADO PRIMERO DE LO 

CITACION JUDICIAL A LA SEÑORA 
MARIA DE LOURDES CALUCHO LA- 
RA 
EXTRACTO 
ACTOR SEÑOR JOFRE ARMANDO 
ROSERO ARMAS 
DEMANDADA. MARIA DE LOURDES 

JUDICIAL 
- E II e NUI USA UDI e ar Vu ta eva 
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25 OC Ts188nTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

. RUY 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
PETROSUPPLY S.A. 

, Se comunica al público que la compañía PETROSUPPLY S.A. 
* «reformó sus estatutos por escritura pública otorgada ante el No- 

E: tario Primero del Distrito Metropolitano de Quito el 29 de sep- 
tiembre de 1999. 

Fue aprobada por ta Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución N* 99.1.1.1.2705 de 21 OCT. 1999. 

En virtud de la presente escritura se reforma el siguiente artículo 
de los estatutos sociales, respecto al objeto social al que se agre- 
ga lo siguiente: “ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.-...Im- 
portación, almacenamiento, transporte, por medio de terceros, 
comercialización y distribución al granel! de derivados de petró- 

” leo”. 

Quito, 21 OCT. 1999 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

EXP. 48333 

EXT. 1880 

EVG/MCHV 

a e 90071999 

z 

av/12148/A.R.   

REPUBLICA DEL ECUADOR | 

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑIA RESTAURANTE MI COCINA 
DELIBUENO CIA. LTDA. 

    

Se comunica al público que la compañía RESTAURANTE MI COCINA 
DELIBUENO CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada an- 
te el Notario Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito el 29 de 
septiembre de 1999, fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 
ñías, mediante Resolución N* 99.1.1.1.2700 de 21 Oct. 1999, 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: — S/. 16'000.000 dividido en 16.000 participaciones de 
S/.1.000 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Prestar los servicios de res- 
taurante, banquetes, catering y otros alternativos al área de comidas.. 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y Gerente. El repre- 
sentante legal es el Gerente. 

Quito, 21 Oct. 1999 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

EXT, 1879 
EVG/MCHV 

rU39497/A,C.     
   


